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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 02301/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Chalco, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Chalco, misma que fue registrada con el número de folio 00097/CHALCO/IP/2019, mediante el cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito se me ha llegar expediente completo de la queja presentada ante la oficina de desarrollo urbano del expediente CHALCO/DDU/PAC/0440/2018 EN DONDE SE ENCUENTRE : 1. QUEJA 2. VISITA DOCUMENTOS QUE AMPAREN LA VISITA 3. DOCUMENTO QUE RESPALDE LO HECHO DE DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 4. CÉDULA DE NOTIFICACION 5. CITATORIO DE GARANTIA DE AUDIENCIA 6. INFORMACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN. 7. MANDAMIENTO DE VERIFICACIÓN 8. ORDEN DE SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 9. FOTOGRAFÍAS DE LOS HECHOS 10. DOCUMENTO DE GARANTÍA DE AUDIENCIA 11. ACUERDO DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 12. ORDEN DE RETIRO DE SELLOS DE SUSPENSIÓN Por otro lado solicito el manual de procedimiento para colocación de una antena de comunicación arriostrada de 9 metros de alto para comunicación de Internet. Normas, Requisitos a cumplir, Quedo en espera de comentarios Para efectos de acreditar ser el titular de información anexo mi edificación oficial y en la plataforma estoy registrado con mis datos personales (Sic.)

MODALIDAD DE ENTREGA
           Copias Certificadas (con costo)

Cabe señalar que el Particular adjuntó a su solicitud un archivo electrónico que contiene el pasaporte a nombre del solicitante.

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Responsable de la Unidad de Información del Ayuntamiento de Chalco, notificó al Particular la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 00097/CHALCO/IP/2019, en los términos siguientes:

… se le hace de su conocimiento y notificación de la respuesta emitida por la servidora pública habilitada, la Directora de Finanzas y Administración, en los siguientes términos: Respuesta al folio 00097/CHALCO/IP/2019 donde solicita el expediente CHALCO/DDU/PAC/0440/2018. 1.- Con fundamento en los artículos 3 fracción IV y 40 Párrafo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 6, 86, 112,131 y 143 fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no es procedente otorgar el procedimiento administrativo común CHALCO/DDU/PAC/0440/2018 por tratarse de información clasificada como confidencial de manera permanente, por contener datos personales, para todos los efectos a que haya lugar. 2.- Por otro lado no existe el manual de procedimientos para la colocación de antenas de comunicación, sin embargo podrá consultar la normatividad en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano publicado en Gaceta de Gobierno con fecha de aprobación 29/08/2003 en la página de internet www.seduym.edomex.gob.mx y el Bando Municipal Gaceta No. 3 Volumen 1 año 2019 en la página de internet www.gobiernodechalco.gob.mx. Considerando que requirió la respuesta a su solicitud de información pública mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); se le notifica por dicha vía la respuesta anterior. Así mismo le informo que en término de los artículos 176, 177, 178 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene el derecho de interponer el Recurso de Revisión en un plazo de 15 días hábiles siguientes a partir de la presente fecha, en caso de considerar que la respuesta es desfavorable a su solicitud. (Sic).

Asimismo, adjuntó a su respuesta el archivo electrónico SAIMEX FOLIO 00097-CHALCO-IP-2019.docx, que contiene la Respuesta al folio 00097/CHALCO/IP/2019, donde solicita el expediente CHALCO/DDU/PAC/0440/2018, consistente en lo siguiente:

“1.- Con fundamento en los artículos 3 fracción IV y 40 Párrafo II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, 6, 86, 112,131 y 143 fracciones I y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no es procedente otorgar el procedimiento administrativo común CHALCO/DDU/PAC/0440/2018 por tratarse de información clasificada como confidencial de manera permanente, por contener datos personales, para todos los efectos a que haya lugar.

2.- Por otro lado no existe el manual de procedimientos para la colocación de antenas de comunicación, sin embargo podrá consultar la normatividad en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano publicado en Gaceta de Gobierno con fecha de aprobación 29/08/2003 en la página de internet www.seduym.edomex.gob.mx y el Bando Municipal Gaceta No. 3 Volumen 1 año 2019 en la página de internet www.gobiernodechalco.gob.mx  ” (Sic).

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00097/CHALCO/IP/2019, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
NO OTORGAN LA INFORMACIÓN SOLICITADA Y LA CLASIFICAN COMO CONFIDENCIAL

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
NO PROPORCIONA NADA DE INFORMACIÓN DE LO SOLICITADO SIENDO QUE NO DEBE SER INFORMACIÓN CONFIDENCIAL YA QUE SOY EL TITULAR DE LA INFORMACIÓN, PARA TAL ANEXE EN LA SOLICITUD MI IDENTIFICACIÓN Y SOLICITE LOS DOCUMENTOS Y RESPUESTA EN COPIAS CERTIFICADAS (Sic.)

Asimismo, adjuntó a su solicitud un archivo electrónico que contiene el pasaporte a nombre del solicitante.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El cuatro de abril de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 02301/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El diez de abril de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Sujeto Obligado  fue omiso en presentar Informe Justificado.  

d) Manifestaciones del Recurrente. Con fecha trece de abril de dos mil diecinueve, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto un archivo electrónico remitido por el Recurrente que contiene el pasaporte a nombre del solicitante.

e) Ampliación del plazo para resolver: El treinta de mayo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el tres de junio de dos mil diecinueve.

f) Cierre de instrucción. El once de junio de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción II, de la Ley de la materia, toda vez que el solicitante se inconformó por la clasificación de la información.

Causales de sobreseimiento.
 
Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se hubiera desistido de los recursos, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado los actos impugnados, o bien que  los recursos de revisión hubieran quedado sin materia.

Una vez expuesto lo anterior, se considera procedente entrar al fondo del asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el ahora Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Chalco, la información siguiente:

· Expediente completo de la queja presentada ante la oficina de desarrollo urbano del expediente CHALCO/DDU/PAC/0440/2018, en donde se encuentre : 
1. Queja.
2. Documentos que amparen la visita. 
3. Documento que respalde lo hecho de Dirección de Desarrollo Urbano. 
4. Cédula de notificación. 
5. Citatorio de garantía de audiencia.
6. Información del procedimiento administrativo común. 
7. Mandamiento de verificación. 
8. Orden de suspensión provisional. 
9. Fotografías de los hechos. 
10. Documento de garantía de audiencia. 
11. Acuerdo de la garantía de audiencia. 
12. Orden de retiro de sellos de suspensión. 

· Manual de procedimiento para colocación de una antena de comunicación arriostrada de 9 metros de alto para comunicación de Internet. Normas, Requisitos a cumplir.

En respuesta, el Sujeto Obligado informó que el expediente solicitado se encuentra clasificado como información confidencial, asimismo que no existe el manual de procedimientos para la colocación de antenas de comunicación; sin embargo, puede consultar la normatividad en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano publicado en Gaceta de Gobierno con fecha de aprobación 29/08/2003 en la página de internet www.seduym.edomex.gob.mx  y el Bando Municipal Gaceta No. 3 Volumen 1 año 2019 en la página de internet www.gobiernodechalco.gob.mx. 
Inconforme con la respuesta, el Particular interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió por la clasificación de la información, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

A su vez,  el Sujeto Obligado fue omiso en presentar Informe Justificado.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el Recurrente.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.
En ese orden de ideas, para la atención de las solicitud de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que el Recurrente solicitó al Ayuntamiento de Chalco, la información siguiente:

· Expediente completo de la queja presentada ante la oficina de desarrollo urbano del expediente CHALCO/DDU/PAC/0440/2018, en donde se encuentre : 
1. Queja.
2. Documentos que amparen la visita. 
3. Documento que respalde lo hecho de Dirección de Desarrollo Urbano. 
4. Cédula de notificación. 
5. Citatorio de garantía de audiencia.
6. Información del procedimiento administrativo común. 
7. Mandamiento de verificación. 
8. Orden de suspensión provisional. 
9. Fotografías de los hechos. 
10. Documento de garantía de audiencia. 
11. Acuerdo de la garantía de audiencia. 
12. Orden de retiro de sellos de suspensión. 

· Manual de procedimiento para colocación de una antena de comunicación arriostrada de 9 metros de alto para comunicación de Internet. Normas, Requisitos a cumplir

De la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado destaca que informó que el expediente solicitado se encuentra clasificado como información confidencial, asimismo que no existe el manual de procedimientos para la colocación de antenas de comunicación, sin embargo puede consultar la normatividad en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano publicado en Gaceta de Gobierno con fecha de aprobación 29/08/2003 en la página de internet www.seduym.edomex.gob.mx  y el Bando Municipal Gaceta No. 3 Volumen 1 año 2019 en la página de internet www.gobiernodechalco.gob.mx. 

Derivado de lo expuesto, lo conducente es analizar si la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado satisface el derecho de acceso a la información del Particular, a la luz de la normatividad aplicable.

· Expediente completo de la queja presentada ante la oficina de desarrollo urbano del expediente CHALCO/DDU/PAC/0440/2018, en donde se encuentre : 

1. Queja.
2. Documentos que amparen la visita. 
3. Documento que respalde lo hecho de Dirección de Desarrollo Urbano. 
4. Cédula de notificación. 
5. Citatorio de garantía de audiencia.
6. Información del procedimiento administrativo común. 
7. Mandamiento de verificación. 
8. Orden de suspensión provisional. 
9. Fotografías de los hechos. 
10. Documento de garantía de audiencia. 
11. Acuerdo de la garantía de audiencia. 
12. Orden de retiro de sellos de suspensión. 

Al respecto, es de mencionar que el Sujeto Obligado asumió generar y poseer la información requerida al hacer de conocimiento que el expediente se encuentra clasificado como información confidencial por contener datos personales, por lo cual se advierte que es competente para contar con la información solicitada; no obstante, no adjuntó el acuerdo emitido por su Comité de Transparencia en el que funde y motive las razones de la clasificación de información, ni se pronunció respecto al estado procesal que guarda el expediente solicitado por el Particular, por lo que se estima que el Ayuntamiento de Chalco no fue congruente ni exhaustivo en la respuesta que proporcionó a la solicitud de acceso a la información materia del Recurso de Revisión que no ocupa.

Al respecto, el Criterio 02/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, refiere:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Con base en los argumentos expuestos, se advierte que la información que el Sujeto Obligado proporcionó no atiende puntualmente lo solicitado por el Particular, por lo cual se estima que el Ayuntamiento de Chalco no atendió los principios de congruencia y exhaustividad determinados por la normatividad en la materia.

Ahora bien, con relación al procedimiento solicitado por el Particular, es oportuno señalar que el artículo 167, del Bando Municipal 2019 de Chalco, señala:

ARTÍCULO 167.- La Dirección de Desarrollo Urbano está facultada, para ordenar, realizar y controlar durante todos los días y horas del año, sin necesidad de habilitación expresa, la inspección, verificación, infracción, suspensión, clausura de actividades materia de Desarrollo Urbano que realizan los particulares e imposición de sanciones llevando a cabo la iniciación, tramitación, resolución y ejecución del procedimiento administrativo común, para lo cual se auxiliará del personal de notificadores- inspectores-ejecutores y un departamento jurídico adscritos a la Dirección de Desarrollo Urbano.

A su vez, el artículo 39, del citado Bando, refiere que las visitas de verificación tendrán por objeto comprobar que en las construcciones terminadas o en proceso se observe el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en Desarrollo Urbano, las Normas Técnicas, Plan Municipal de Desarrollo Urbano, los proyectos autorizados a través de las licencias y permisos de construcción y demás normatividad aplicable. Las visitas de verificación se realizarán de conformidad con lo establecido en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

En este sentido, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, tiene por objeto regular el acto y el procedimiento administrativo ante las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, los municipios y los organismos descentralizados de carácter estatal y municipal con funciones de autoridad. Dicho procedimiento consiste en una serie de trámites que realizan las dependencias y organismos descentralizados de la administración pública estatal o municipal, con la finalidad de producir y, en su caso, ejecutar un acto administrativo.

Asimismo, con relación al procedimiento administrativo común, el Código mencionado señala lo siguiente:

CAPÍTULO SEGUNDO
Del Procedimiento Administrativo Común
SECCIÓN PRIMERA
De la Iniciación del Procedimiento

Artículo 113.- El procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio por las autoridades administrativas o a petición de los particulares interesados. 
Artículo 115.- Las peticiones podrán formularse por los particulares en cualquier tiempo mientras no se hayan extinguido los derechos que invocan, en términos de las disposiciones legales aplicables, salvo los casos en que éstas señalen un plazo determinado. 

Artículo 116.- La petición de los particulares deberá hacerse por escrito, en el que se señale:
I. La autoridad a la que se dirige; 
II. El nombre del peticionario y, en su caso, de quien promueva en su nombre; 
III. El domicilio para recibir notificaciones, que deberá estar ubicado en el territorio del Estado; IV. Los planteamientos o solicitudes que se hagan; 
V. Las disposiciones legales en que se sustente, de ser posible; y
VI. Las pruebas que se ofrezcan, en su caso. 

Artículo 117.- En las peticiones en las que se formulen denuncias o quejas que se presenten ante las autoridades administrativas competentes, en contra de la conducta de servidores públicos estatales y municipales, los particulares interesados podrán solicitar el pago de daños y perjuicios causados por aquéllos, en forma directa y clara, en el ejercicio de las funciones que les están encomendadas, ofreciendo pruebas específicas que acrediten la existencia de los mismos. 

Artículo 118.- El particular deberá adjuntar al escrito de petición: 
I. El documento que acredite su personalidad, cuando no se gestione a nombre propio; 
II. Los documentos que ofrezca como prueba, en su caso; y 
III. El pliego de posiciones y el cuestionario para los peritos, en el supuesto de ofrecimiento de estas pruebas.

Como se observa en las disposiciones jurídicas citadas, el Ayuntamiento de Chalco es competente para conocer del procedimiento administrativo común, el cual podrá iniciarse a petición de parte a través de la presentación de una queja.

Ahora bien, respecto a la tramitación del procedimiento, los artículos 123, 124, 128 y 129, determinan lo siguiente:

Artículo 123.- Cuando se inicie el procedimiento, la autoridad administrativa le asignará un número progresivo al expediente, que incluirá la referencia al año en que se inicia. El número se anotará en todas las promociones y actuaciones que se produzcan con el mismo.
Artículo 124.- La autoridad administrativa llevará a cabo, de oficio o a petición de particulares, los actos de tramitación adecuados para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos sobre los que deba basarse la resolución del procedimiento.

Artículo 128.- Las autoridades administrativas para comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales podrán llevar a cabo visitas de verificación en el domicilio, instalaciones, equipos y bienes de los particulares, en los casos en que se señalen en las leyes y reglamentos aplicables, conforme a las siguientes reglas: 
I. Sólo se practicarán las visitas por mandamiento escrito de autoridad administrativa competente, en el que se expresará: 
a) El nombre de la persona que deba recibir la visita. Cuando se ignore el nombre de ésta, se señalarán datos suficientes que permitan su identificación. 
b) El nombre de los servidores públicos que deban efectuar la visita, los cuales podrán ser sustituidos, aumentados o reducidos en su número, en cualquier tiempo por la autoridad competente. La sustitución, aumento o disminución se notificará al visitado. 
c) Los lugares o zonas que han de verificarse. Las visitas de verificación en materia fiscal solo podrán practicarse en el domicilio fiscal de los particulares. 
d) El objeto y alcance que ha de tener la visita. 
e) Las disposiciones legales que fundamenten la verificación. 
f) El nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad que la emite. 
II. La visita se realizará en el lugar o zona señalados en la orden; 
III. Los visitadores entregarán la orden al visitado o a su representante y si no estuvieren presentes, a quien se encuentre en el lugar que deba practicarse la diligencia; 
IV. Al iniciarse la verificación, los visitadores que en ella intervengan se deberán identificar ante la persona con quien se entienda la diligencia, con credencial o documento vigente con fotografía expedido por la autoridad administrativa, que los acredite legalmente para desempeñar su función; Para el caso de visitas que se realicen en materias competencia del Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, los verificadores que en ella intervengan se deberán identificar con credencial o documento vigente con fotografía expedido por dicho Instituto, la cual contará con el medio electrónico de identificación para ser autenticada a través de la plataforma tecnológica respectiva y deberán entregar un ejemplar de la Cartilla de Derechos y Obligaciones a la persona visitada para su conocimiento; 
V. La persona con quien se entienda la diligencia será requerida por los visitadores para que nombre a dos testigos que intervengan en la diligencia; si éstos no son nombrados o los señalados no aceptan servir como tales, los visitadores los designarán. Los testigos podrán ser sustituidos por motivos debidamente justificados en cualquier tiempo, siguiendo las mismas reglas para su nombramiento; VI. Los visitados, sus representantes o la persona con quien se entienda la diligencia, están obligados a permitir a los visitadores el acceso al lugar o zona objeto de la visita, así como poner a la vista la documentación, equipos y bienes que les requieran; 
VII. Los visitadores harán constar en el acta que al efecto se levante, todas y cada una de las circunstancias, hechos u omisiones que se hayan observado en la diligencia; 
VIII. La persona con quien se haya entendido la diligencia, los testigos y los visitadores firmarán el acta. Un ejemplar legible del documento se entregará a la persona con quien se entienda la diligencia. La negativa a firmar el acta o a recibir copia de la misma, se deberá hacer constar en el referido documento, sin que esta circunstancia afecte la validez del acta o de la diligencia practicada; 
IX. Con las mismas formalidades indicadas en los puntos anteriores, se levantarán actas previas o complementarias, para hacer constar hechos concretos en el curso de la visita o después de su conclusión; y 
X. El visitado, su representante o la persona con la que se haya entendido la verificación, podrán formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas en relación a los hechos u omisiones contenidos en el acta de la misma o bien hacer uso de ese derecho, por escrito, dentro del término de tres días siguientes a la fecha en que se hubiere levantado el acta.
XI. Al momento de practicar la primera visita de verificación y de encontrarse el establecimiento cerrado, se colocará sello de aviso donde invariablemente se requerirá al visitado para que dentro de los tres días siguientes, comparezca en la oficina de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria correspondiente al domicilio de su negociación, u oficina central de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, según sea el caso, a fin de acreditar el cumplimiento de las disposiciones sanitarias consistentes en el Dictamen Único de Factibilidad y en el aviso de funcionamiento, además del cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su reglamento. 
Sello que deberá contener la siguiente leyenda: 
En términos del artículo 2.68 fracción XI del Código Administrativo del Estado de México, se exhorta al propietario y/o representante legal de este establecimiento para que dentro del término de tres días, comparezca en la oficina de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria correspondiente al domicilio de la negociación, u oficina central de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, según sea el caso, a fin de que acredite el cumplimiento de las disposiciones sanitarias consistentes en el Dictamen Único de Factibilidad y en el aviso de funcionamiento, además del cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento, apercibido que de no dar cumplimiento a este requerimiento se hará uso de las medidas de seguridad previstas en los artículos 404 de la Ley General de Salud y 2.68 del Código Administrativo del Estado de México, así como las medidas de apremio y medidas disciplinarias previstas en el artículo 19 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; con la advertencia de que el retiro o destrucción de este aviso sin la orden de la autoridad competente, generará la aplicación de las medidas referidas; 
XII. Los avisos de requerimiento deberán ser colocados en el acceso al establecimiento y permanecerán visibles para el público en general; 
XIII. Los avisos de requerimiento deberán ser retirados una vez que el particular acredite debidamente el cumplimiento de las disposiciones de carácter sanitario señaladas en el propio aviso. La falta de asistencia por parte del particular a la visita de verificación, no impedirá su realización, en materia de Derecho de Vía y Publicidad Exterior reguladas en los capítulos segundo y tercero del Título Segundo del Libro Décimo Séptimo del Código Administrativo para el Estado de México. Las dependencias y organismos auxiliares deberán inscribir en el Registro Estatal de Inspectores los datos relativos a las visitas, inspecciones y verificaciones que se realicen, conforme a las disposiciones correspondientes. 
Artículo 129.- Tratándose de la aplicación de sanciones y de la emisión de otros actos administrativos que priven a los particulares de la libertad, propiedades, posesiones o derechos, se otorgará previamente a los mismos la garantía de audiencia, conforme a las siguientes reglas: 
I. En el citatorio de garantía de audiencia se expresará: 
a) El nombre de la persona a la que se dirige. 
b) El lugar, fecha y hora en la que tendrá verificativo la audiencia. 
c) El objeto o alcance de la diligencia. 
d) Las disposiciones legales en que se sustente. 
e) El derecho del interesado a aportar pruebas y alegar en la audiencia por sí o por medio de defensor. 
f) El nombre, cargo y firma autógrafa de la autoridad competente que lo emite. 
II. La diligencia se desahogará en términos del citatorio, por lo que: 
a) La autoridad dará a conocer al particular las constancias y pruebas que obran en el expediente del asunto, en su caso. 
b) Se admitirán y desahogarán las pruebas que se ofrezcan. 
c) El compareciente formulará los alegatos que considere pertinentes. 
d) Se levantará acta administrativa en la que consten las circunstancias anteriores.
III. De no comparecer el particular en el día y hora señalados en el citatorio, se tendrá por satisfecha la garantía de audiencia.
En los casos de actos fiscales, decretos de expropiación de bienes, medidas de seguridad, recuperación administrativa y sanciones de tránsito, la garantía de audiencia se otorgará en los medios de impugnación que se hagan valer en su contra.

De las disposiciones jurídicas citadas, se advierte que dentro del expediente del procedimiento administrativo común que la Dirección de Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Chalco llevó a cabo con el número de expediente CHALCO/DDU/PAC/0440/2018, es dable que se encuentren los documentos de interés del Particular, por lo que el Sujeto Obligado deberá atender a lo siguiente:
Respecto a la clasificación del expediente como información confidencial, el Sujeto Obligado no remitió el acuerdo emitido por su Comité de Transparencia en el que se fundó y motivó la clasificación aludida; no obstante, es de resaltar que el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina que se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

En este sentido, se considera que la información solicitada por el Particular no versa sobre los supuestos de las fracciones II y III, del artículo referido en el párrafo que antecede, ya que no se trata de secreto bancario, fiduciario, industrial, comercial, bursátil o postal, así como tampoco el hecho de que se haya entregado con ese carácter al Sujeto Obligado; por el contrario, se trata de un procedimiento administrativo que por ley el Ayuntamiento de Chalco debe iniciar de oficio o a petición de parte.

Con relación a la fracción I, en efecto, los documentos que integran el expediente solicitado por el Particular pueden contener información privada o datos personales, los cuales deben ser clasificados como información confidencial y permitir el acceso a los documentos en versión pública, la cual conforme al artículo 3, fracción XLV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consiste en el documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Es decir, que en el supuesto de que el procedimiento que consta en el expediente requerido por el Particular, se encuentre concluido y el solicitante no sea parte en el procedimiento, el Sujeto Obligado debió permitir el acceso a los documentos en versión pública; esto es, eliminar o suprimir los datos personales e información privada que en él se encuentren y permitir el acceso a los documentos por parte del ahora Recurrente, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia en el que funde y motive la clasificación de los datos personales en términos de lo establecido en los artículos 49, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Ahora bien, debe tenerse en cuenta que desde la presentación de la solicitud el Particular refirió ser el titular de la queja que motivó el procedimiento en cita y adjuntó tanto en su requerimiento como en el Recurso de Revisión y manifestaciones, el archivo electrónico que contiene el pasaporte vigente a nombre del solicitante, como medio de identificación a efecto de que se le entregue la información solicitada.

Bajo este supuesto, resulta viable que si el procedimiento del expediente CHALCO/DDU/PAC/0440/2018 ha causado estado y el Recurrente acredita ante la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Chalco ser el titular de los datos personales en él contenidos, se deberá permitir el acceso en su versión íntegra; es decir, sin eliminar su datos personales.

Ahora bien, ante la falta de precisión del Sujeto Obligado respecto al estado procesal que guarda el expediente solicitado, resulta viable considerar la posibilidad de que éste no haya causado estado, en cuyo caso, resulta aplicable la reserva del mismo en atención a lo siguiente:

El artículo 140, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala:

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
…
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
…

Por su parte, en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, se prevé lo siguiente:

Trigésimo. De conformidad con el artículo 113, fracción XI de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, siempre y cuando se acrediten los siguientes elementos: 

I. La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y 
II. Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento. 

Para los efectos del primer párrafo de este numeral, se considera procedimiento seguido en forma de juicio a aquel formalmente administrativo, pero materialmente jurisdiccional; esto es, en el que concurran los siguientes elementos: 

1. Que se trate de un procedimiento en el que la autoridad dirima una controversia entre partes contendientes, así como los procedimientos en que la autoridad, frente al particular, prepare su resolución definitiva, aunque sólo sea un trámite para cumplir con la garantía de audiencia, y 
2. Que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento. 

No serán objeto de reserva las resoluciones interlocutorias o definitivas que se dicten dentro de los procedimientos o con las que se concluya el mismo. En estos casos deberá otorgarse acceso a la resolución en versión pública, testando la información clasificada.

De la normatividad citada, se desprende que el supuesto de clasificación invocado por el Sujeto Obligado, prevé que como información reservada podrá clasificarse aquella que vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado. Por lo cual, para considerar que se actualiza dicha causal es necesario que se configuren los siguientes elementos:

1) La existencia de un juicio o procedimiento administrativo materialmente jurisdiccional, que se encuentre en trámite, y
2) Que la información solicitada se refiera a actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento.

Con base en lo expuesto, se advierte que la información cuya difusión vulnere la conducción de los expedientes judiciales o procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado, es susceptible de clasificarse como reservada bajo el supuesto aludido. En este sentido, el Sujeto Obligado deberá emitir el acuerdo de clasificación correspondiente en el que funde y motive la clasificación de la información en términos de lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción VIII, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para lo cual deberá aplicar la prueba de daño de conformidad con el artículo 129, de la Ley citada, el cual establece lo siguiente:

Artículo 129. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que: 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

No obstante, es necesario mencionar que en el supuesto de que el Particular acredite ante el Sujeto Obligado ser el titular de los datos personales contenidos en el expediente, aun cuando no haya causado estado, se le deberá permitir el acceso a los documentos que contengan sus datos, ya que la clasificación no se actualiza frente al titular de los datos.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que el Particular requirió la información en copias certificadas; en ese contexto, resulta necesario traer a colación, el artículo 174 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los costos de reproducción, deben cubrirse de manera previa a la entrega, los cuales no podrán ser superiores a la suma del monto de los materiales utilizados, envió y pago de certificación, los cuales deberán facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información. 

Ahora bien, el artículo 234 de la Ley de la materia, establece que cuando este Instituto determine que por negligencia no se hubiere atendido alguna solicitud de información en los términos de la normatividad aplicable, se requerirá al Sujeto Obligado proporcione la información sin costo alguno para el Solicitante; lo cual, sucede en el presente caso, pues como se analizó en párrafos anteriores, el Ayuntamiento de Chalco incumplió con el proceso de atención a la solicitud de información, no fue congruente ni exhaustivo en su respuesta.

En ese contexto, resulta procedente ordenar al Ente Recurrido, que en el caso de localizar la información requerida, deberá ponerla a disposición del Recurrente, en copias certificadas sin costo.

· Manual de procedimiento para colocación de una antena de comunicación arriostrada de 9 metros de alto para comunicación de Internet. Normas, Requisitos a cumplir.

Referente a este requerimiento, el Sujeto Obligado informó que no existe el manual de procedimientos para la colocación de antenas de comunicación, asimismo, hizo de conocimiento que la normatividad puede consultarse en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano publicado en Gaceta de Gobierno con fecha de aprobación 29/08/2003, en la página de internet www.seduym.edomex.gob.mx  y el Bando Municipal Gaceta No. 3 Volumen 1 año 2019 en la página de internet www.gobiernodechalco.gob.mx. 

Al respecto, esta Ponencia resolutora consultó las ligas electrónicas proporcionadas por el Particular advirtió que en la dirección www.seduym.edomex.gob.mx no es posible consultar información alguna como se muestra a continuación:
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Sin embargo, al realizar la consulta del “Plan Municipal de Desarrollo Urbano publicado en Gaceta de Gobierno con fecha de aprobación 29/08/2003”, referido por el Sujeto Obligado, se tiene acceso al documento, el cual en el numeral 7, establece lo relacionado con espacios para la operación y equipo requerido, para las antenas, como se muestra en las imágenes siguientes:
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…
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Por otra parte, al consultar la Gaceta Municipal referida por el Sujeto Obligado, en la liga electrónica proporcionada para tal efecto, se advierte que corresponde a la publicación del Bando Municipal 2019, de Chalco, el cual señala en su artículo 37, fracción XVII, lo siguiente:
ARTÍCULO 37.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Urbano, tiene la función de formular y conducir las políticas generales de los asentamientos humanos, y ordenamiento territorial, dentro de la jurisdicción Municipal, de conformidad con las Leyes, Reglamentos y Normas Federales, Estatales y Municipales en materia de Desarrollo Urbano, quien tiene las siguientes atribuciones:
I. a XVI. …
XVII. Para la emisión de la licencia de construcción, para la instalación de estaciones repetidoras, sitios, torres y/o antenas para radiotelecomunicaciones, previamente se requiere los dictámenes correspondientes a la normatividad aplicable;

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado proporcionó al Particular la normatividad aplicable para la colocación de antenas, en la cual se puede consultar las normas aplicables, los requisitos y los tipos de antenas permitidas, información que el Particular manifestó ser de su interés, por lo cual se estima que los documentos proporcionados por el Ayuntamiento de Chalco dan cuenta de la información solicitada por el ahora Recurrente.

Ahora bien, respecto al manual referido por el Particular, el Sujeto Obligado fue claro al informar que no existe tal instrumento, no obstante, hizo de conocimiento los documentos en los cuales se puede consultar la información solicitada, por lo que resulta aplicable la siguiente tesis:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961.
Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”


Asimismo es de señalar que este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la veracidad de la información ni para verificar la autenticidad de la misma, toda vez que en términos del artículo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados.

A manera de referencia, resulta oportuno citar el Criterio 31/10, del ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), mismo que se cita a continuación: 

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por  las  autoridades  en  respuesta  a  las  solicitudes  de  información  que  les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo anterior, es dable confirmar la respuesta del Sujeto Obligado a este requerimiento de información.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
Los artículos 122, 128 y 130 de la Ley de la materia, prevén que la clasificación es el proceso mediante el cual el Sujeto Obligado determina que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia de eliminar información de los documentos públicos.

Así, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En este orden de ideas, en caso de que dentro de los expedientes se encuentren datos personales confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tales como domicilios particulares, identificaciones, etc., datos que no encuentren vinculación con el ejercicio de recursos públicos ni de facultades.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Chalco, e instruir a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en copias certificadas sin costo, en su caso en versión pública, el expediente CHALCO/DDU/PAC/0440/2018, atento a lo siguiente:

1. En su versión íntegra en caso de que el Particular acredite ante el Sujeto Obligado ser el titular del procedimiento descrito.

2. En caso de que no acredite ser el titular del procedimiento descrito:
a) Versión pública del expediente siempre que ya haya causado estado (esté concluido), junto con el acuerdo del Comité de Transparencia en el que funde y motive la clasificación de los datos personales en términos de lo establecido en los artículos 49, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aunado a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.
b) Si no ha causado estado, el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que funde y motive la clasificación de la información en términos de lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción VIII, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aunado a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas

Es de señalar que para la entrega de la información deberá indicar al Recurrente, el domicilio de la Unidad de Transparencia en el que será entregada la información, los días y horarios de atención, así como el servidor público que lo atenderá. Asimismo, que la información estará a su disposición por el plazo de sesenta días hábiles de conformidad con el artículo 166 de la Ley en cita.  

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00097/CHALCO/IP/2019, por resultar PARCIALMENTE FUNDADO el motivo de inconformidad vertido por el Recurrente en el Recurso de Revisión 02301/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado a efecto de que entregue en copias certificadas sin costo, el expediente CHALCO/DDU/PAC/0440/2018, atento a lo siguiente:

1. En su versión íntegra en caso de que el Particular acredite ante el Sujeto Obligado ser el titular del procedimiento descrito.

2. En caso de que el Recurrente no acredite ser el titular del procedimiento descrito:
a) Versión pública del expediente siempre que ya haya causado estado, junto con el acuerdo del Comité de Transparencia en el que funde y motive la clasificación de los datos personales en términos de lo establecido en los artículos 49, 143, fracción I, y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
b) Si no ha causado estado, el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que funde y motive la clasificación de la información en términos de lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII, 140, fracción VIII, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es de señalar que para la entrega de la información deberá indicar al Recurrente, el domicilio de la Unidad de Transparencia en el que será entregada la información, los días y horarios de atención, así como el servidor público que lo atenderá. Asimismo, que la información estará a su disposición por el plazo de sesenta días hábiles de conformidad con el artículo 166 de la Ley en cita.  

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.




ASÍ, POR MAYORÍA DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EN CONTRA CON VOTO DISIDENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



	Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)




	

Eva Abaid Yapur 
Comisionada
(Rúbrica)
   





   
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica) 


	 Javier Martínez Cruz 
Comisionado
(Rúbrica)
	Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica) 

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta foja corresponde a la Resolución de fecha dieciocho de junio de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 02301/INFOEM/IP/RR/2019.
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Seccén 501 Siios. Espocios pae s peraciony equipo eqrid, para s antenas, siando de los siuienes pos:
~Contenedor. Ealfcacion ocalizada enof pto
“sas Espaci localzado an el sdifcio
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Tores
Eerocura en a qu s morian as antenas,siendo de s siguentes tpos:
Torre enpato Mavimo 45 mie do atura
Tore en ot Moyor 45 . do aura
Torreen azotes de ura edfcacion Hast 4 el yun o da 20 s, do olura

Mayores de 4 nvelesy un méximo de 15 s, de alia

Torre en azoteado una safcactn e

Nomaihidad
Contenador
~Intnsidad i do consteson 0w
Aturs mixina. ot et
- Aura misim sobre ive 6 desplante 4oms
- Debers contar con un caen de estaconarieno por cada: 3000 doconst.
sola
nensidad msima de consivecion 000m
Atua masima. ot vl
- Atuca maxim sobve ivl e desplante 4o,
abars cortar con un coion e estaconamiento po cade: 3000 do const.
orrsen pati. Wi 45 s de s
- Supericie maxima do esplant: ao0m
Supericie maxma inconstur asoom
Atura masima sobrs ivelde Gespante as00m
Torsanpa Vayores 345 mis. deaura
Supsrice maxima de despante 200
Superice miima sinconstn soonm
- Atura mayor sobr rivel do desplarte - asoom
Trreen azote de una ecifcacion, Hasla & riveies y n dsmo de 20 s, de alra de o torre
‘Suparicie mbsima de despiante s00m
Supercio maim tore doconstni 1000m
- Abura maima sobe e de desplane 200m
Torre on azotea de ura ecfcacion: Mayores 3 4 iveles de 15 ms. D alura de a e
- Supertiie maxma de desplarte: 00m
- Supertie méxina tbra do constu 000
- Atura s sobr rivel da esplane: 1500m
Para todos o casos, deberén fomar en cuenta 1 cbeervacines hechas por s dependencias correspandiries
pararescver o mpacios qus s esprendan G alas.
744 Nommatividad para a ubicacion de una gasonera
Para soctosuridicos - admiisuaivos e uo del sl para estaconos de g9 CaruraN( (gasoneras), se deing como Uso
e mpocio regonal.
S podran establecer Gasonerss e dressurbanas o urbanzables, con capacidad mima de depdito de 99 L P. e 5,000
o, siompre y cuando cumpla as Siguentes condciones:
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